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A. MEMORIA 

1. OBJETO

El presente documento tiene como objeto la modificación puntual del PLAN ESPECIAL DE 
DESARROLLO DEL SISTEMA GENERAL SG-1 DEL P.A.U 5 EN PARLA, aprobado 
definitivamente el 01/04/2009.

Se redacta este documento de oficio por el Ayuntamiento de Parla por requerimiento del 
Concejal Delegado de Urbanismo.

La presente memoria forma parte, junto a planos y documentación para la Evaluación 
Ambiental Estratégica Simplificada de la documentación para la Aprobación Inicial de la 
modificación puntual del Plan Especial.

 En cumplimiento del artículo 67.3 de la Ley 9/2001  “Todo proyecto de Plan de Ordenación 
Urbanística que altere sólo parcialmente otro anterior deberá acompañar un documento de 
refundición que refleje tanto las nuevas determinaciones como las que queden en vigor, a fin 
de reemplazar completamente la antigua documentación.” Se adjunta documento refundido de 
las normas urbanísticas del Plan Especial. No se incluyen las referencias a la urbanización ya 
que esta se encuentra realizada.

2. ANTECEDENTES

1.- PLANEAMIENTO GENERAL:

- Aprobación Definitiva de la Revisión del P.G.O.U. de Parla, con condiciones y aplazamientos 
en diversos ámbitos, por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de Julio de 1.997, fecha 
publicación BOCM 24 de Octubre de 1.997.

- Cumplimientos parciales del aplazamiento de la Revisión del PGOU, según acuerdos 
adoptados por el Consejo de Gobierno, de fecha 21 de mayo de 1.998 y 3 de Diciembre de 
1.998.

- Corrección de errores materiales detectados en la Revisión del PGOU, aprobado 
definitivamente mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 14 de enero de 1.999.

- Cumplimiento definitivo de los aplazamientos de la aprobación definitiva de la Revisión del 
PGOU, según Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 11 de Marzo de 1.999.

-Aprobación Definitiva del PAU-5 por Acuerdo de la Comisión de Urbanismo de Madrid el 
29/11/2005.

2.- PLANEAMIENTO DE DESARROLLO:

- PLAN ESPECIAL DE DESARROLLO DEL SISTEMA GENERAL SG-1 DEL P.A.U 5 EN 
PARLA, aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento de Parla el 01/04/2009.
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- Aprobación del Proyecto de Urbanización del SG-1 del PAU-5 en Junta de Gobierno Local el 
10/09/2010.

- Aprobación de la modificación del  Proyecto de Urbanización del SG-1 del PAU-5 en Junta de 
Gobierno Local el 05/01/2012.

- Aprobación de la segunda modificación del  Proyecto de Urbanización del SG-1 del PAU-5 en 
Junta de Gobierno Local el 12/09/2013.

-  La recepción definitiva  de la urbanización  por parte del Ayuntamiento de Parla se produjo el 
01/07/2019.

3. AMBITO Y  DESCRIPCION DE LA MODIFICACION

Dentro de los suelos destinados por el Planeamiento Municipal vigente a los Sistemas 
Generales municipales de Equipamiento, el ámbito del Plan Especial es el denominado como 
SG-1 del Sector 5 y que se encuentra delimitado en el plano “Nº I-3 Planeamiento vigente. 
Sistemas Generales” y marcado como “SG-1 – EQUIPAMIENTO”.

Este ámbito se encuentra delimitado al Norte por la vía férrea “CERCANÍAS C-4 MADRID-
PARLA”, al Sur por la antigua calle Cuenca, actualmente la M-408, y al Este con la actual 
parcela destinada a cocheras del tranvía.

La superficie del Sistema General 1 (SG-1) es de 91.105 m2. Todos los suelos contenidos en el 
ámbito del Plan Especial  tienen la condición de solar y completamente realizada su 
urbanización.

Según el Plan Especial el ámbito está dividido en tres parcelas:

- Parcela 1, con una superficie de 61.600m2. Se encuentra sin edificar.

- Parcela 2, parcela de viario con una superficie de  3.300 m2. Se encuentra urbanizada.

- Parcela 3, parcela de 27.000m2. En ella se encuentra construida el Parque de 
Bomberos de la localidad.

El origen de la presente modificación del Plan Especial es la voluntad de la Corporación 
Municipal de ampliar las posibilidades de uso de la parcela 1, que en el Plan Especial aprobado 
el 01/04/2009 se destinaba a albergar las instalaciones para el parque de maquinaria de 
limpiezas municipales e instalaciones para servicios generales y servicio de medio ambiente. 

Dicha decisión viene motivada al no haberse ejecutado las instalaciones previstas y no 
teniendo previsión de uso actual se pretende que se defina como equipamiento genérico para 
ampliar la posibilidad de albergar diferentes usos de equipamiento. 

Dado el encargo realizado por el Concejal de Urbanismo a los Servicios Técnicos se procede a 
continuación a analizar los usos definidos para la Parcela 1 en el Plan Especial:

1. Según el artículo 7.1. del Plan Especial se establecen para la parcela 1 los siguientes 
usos:
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Aunque el punto 7.1 se llama “Usos globales y pormenorizados”,  debe entenderse  que se 
refiere únicamente a pormenorizados, ya que el uso global (característico) es el de 
Equipamiento.

“Uso global” es aquél que el Plan General asigna con carácter dominante o mayoritario a una 
zona o sector y que es susceptible de ser desarrollado en usos pormenorizados por el propio 
Plan General o por alguna otra figura de planeamiento. 

Los usos característicos, según la definición establecida en las Normas de los Usos del PGOU 
en el artículo 85.2, son aquellos “de índole genérica, que por su carácter básico y predominante 
cualifican y singularizan una determinada área urbana”.

Entendemos que al definir “uso global” en el Plan Especial  se refiere a uso característico de la 
parcela.

2. En el punto 8 .1 “Ordenanzas” del Plan Especial  ,se define el “uso global” como 
Equipamiento y  se establece una única zona para todo el ámbito  de Ordenanza descrita a 
continuación:
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Como se ve en el punto Z1.3 de la Ordenanza del Plan Especial se definen los Usos 
complementarios al uso característico que es el de Equipamiento. 

Se considera que es preferible, de cara a evitar equívocos, usar la terminología establecida en 
las Normas de los Usos del PGOU, en la que se utiliza “usos pormenorizados permitidos y 
prohibidos”  y no “usos complementarios”. Además se considera conveniente limitar la 
superficie construida total de los usos pormenorizados permitidos que no deriven del uso 
característico con respecto a la superficie total edificable de las parcelas.
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El PGOU define en el artículo 85.3 los usos pormenorizados como aquellos en que se 
subdividen los usos característicos con el fin de tipificar y matizar la compleja realidad de la 
actividad social. Dicho artículo incluye la división de los usos característicos en pormenorizados 
y la definición de estos.

3. En los planos I.5 y O.2  se define el uso global para la parcela 1 como “Parque 
Industrial”, lo que debe de tratarse de un error, ya que como hemos visto antes el ” uso global” 
(característico) es el de Equipamiento.
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Tras el análisis usos definidos para la Parcela 1 en el Plan Especial se define la presente 
modificación del Plan Especial que consiste    en aclarar el uso característico de las parcelas 
que componen el Plan Especial , que es el de  Equipamiento  Público para las parcelas 1 y 3 y 
Vial para la parcela 2.  y  en  definir   los usos pormenorizados permitidos por el Plan Especial 
para las parcelas 1 y 3 utilizando    la clasificación de usos pormenorizados establecida en las 
Normas Generales de los Usos  del  PGOU . 

La modificación consiste por lo tanto en:

1. Aclarar el uso característico de las parcelas, que es el de Equipamiento Público, 
eliminando las referencias a uso global, para adecuarse a la terminología del PGOU . El uso 
Global sería el de Sistemas Generales de Equipamiento. Esto modifica la leyenda de los planos 
I.5. “Parcelación y retranqueos” y O.2. “ Ordenación” y el artículo 8.1. de la memoria en el que 
se sustituye la palabra global por característico. También se sustituye la palabra globales por 
característicos en el artículo 7.1. de la memoria

2. Modificar en el artículo 8.1. “Ordenanzas”, los “usos complementarios” cambiando el 
nombre por “usos pormenorizados permitidos” y que pasan a definirse, en consonancia con la 
terminología del Plan General,  como sigue:

Uso característico: Sistema General de Equipamientos. Equipamiento Público.

Usos pormenorizados permitidos:
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a) En parcela/edificio exclusivo:

- Equipamientos de titularidad pública.

b) Solo en parcela/edificio compartido con el uso característico y  justificadamente de 
acuerdo con las necesidades derivadas del  funcionamiento del equipamiento de que se trate:

– Residencial tipo A para personal de vigilancia y Residencial tipo C 

- Oficinas tipo A

- Servicios del automóvil tipo A y D.

- Hostelería tipo A

- Comercial tipo A

- Espacios libres y zonas verdes tipo A, B y C

El sumatorio de la superficie construida computable a efectos de edificabilidad de los anteriores 
usos no podrá superar el 25% de la edificabilidad de la parcela donde se instalen.

Se limita asimismo el uso pormenorizado Residencial tipo C a un máximo del 10% de la 
edificabilidad de la parcela donde se instale y el Residencial tipo A para personal de vigilancia a 
un máximo de 200m2 construidos en el total del Sistema General. 

Usos prohibidos: todos los demás

Se anexa al presente documento la clasificación de usos pormenorizados de las Normas de 
Usos del PGOU.

3. Modificar para las parcelas 1 y 3 el punto 7.1 de la Memoria “Usos globales y 
pormenorizados” estableciendo los usos pormenorizados como en el punto anterior.

4. JUSTIFICACION DE LA MODIFICACION DE ORDENACION

Se justifica la presente modificación por la voluntad de la corporación municipal de dotar de 
mayor amplitud de usos posibles a la parcela 1 del Plan Especial así como la adecuación de la 
terminología utilizada en el Plan Especial  a la establecida en el PGOU para no dar lugar a 
equívocos en la interpretación de la normativa. 

Justificación de la coherencia de la propuesta con la ordenación estructurante.

Son determinaciones estructurantes, atendiendo a lo contenido en el artículo 35 de la Ley 
9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la CAM, “aquellas mediante las cuales se define el modelo de 
ocupación, utilización y preservación del suelo objeto del planeamiento general, así como los elementos 
fundamentales de la estructura urbana y territorial y de su desarrollo futuro”.

Son determinaciones pormenorizadas, según lo expuesto por el articulo 35.3 de la LSCM “Son 
determinaciones pormenorizadas de la ordenación urbanística aquellas que tienen el grado de precisión 
suficiente para legitimar la realización de actos concretos de ejecución material.” y el articulo 35.4 “Sin 
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perjuicio de una mayor concreción y mediante desarrollos reglamentarios, son, en todo caso, 
determinaciones pormenorizadas de la ordenación urbanística:

a) La definición detallada de la conformación espacial de cada área homogénea, ámbito de actuación o 
sector y, especialmente en suelos urbanos y urbanizables, de alineaciones y rasantes.

 b) Las condiciones que regulan los actos sobre las parcelas y las que deben cumplir éstas para su 
ejecución material.

 c) La regulación del tipo de obras admisibles y las condiciones que deben cumplir las edificaciones, las 
construcciones en general, las instalaciones y las urbanizaciones.

 d) El régimen normativo de usos pormenorizados e intervenciones admisibles y prohibidas, así como las 
condiciones que deben cumplir para ser autorizadas.

 e) La definición de los elementos de infraestructuras, equipamientos y servicios públicos que conforman 
las redes locales, completando las redes generales y supramunicipales pero sin considerarse parte de 
ellas.

 f) La delimitación, cuando proceda, de unidades de ejecución y la asignación de los sistemas de 
ejecución.

 g) Las que no estén expresamente calificadas por el planeamiento general como determinaciones 
estructurantes de la ordenación urbanística.”

La presente Modificación del Plan Especial afecta exclusivamente a parámetros de ordenación 
pormenorizada al no verse afectadas, en grado alguno, las determinaciones que el artículo 35.2 
de la LSCM califica como estructurantes, y al corresponderse claramente con las expresadas 
en el mismo artículo, en su apartado 4, como pormenorizadas.

En este sentido, la presente Modificación   no varía la clasificación del suelo, ni tampoco la 
definición de los elementos estructurantes del ámbito o su entorno .

Tampoco se produce modificación de las áreas de reparto, ya que se trata de un Plan Especial 
de un Sistema General, que no tiene aprovechamiento urbanístico. No se modifica en la 
presente modificaron la superficie del Sistema General. 

Las modificaciones que presenta el presente documento se encuadran en las establecidas en 
el apartado d) del artículo 35.4 de la LSCM en el que se establece cuáles son las 
determinaciones pormenorizadas de la ordenación urbanística. 

La propuesta que aquí se realiza es por tanto coherente con la ordenación estructurante de los 
documentos de rango superior a este Plan Especial.

5. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD

Teniendo en cuenta los propósitos de la modificación propuesta, se considera que su 
tramitación es a la par conveniente y oportuna: 

• La conveniencia queda acreditada por la necesidad, estimada por la Corporación 
Municipal de ampliar los usos posibles de equipamiento en la parcela 1, al no tener previsión 
de instalar el parque de maquinaria previsto en el Plan Especial que se modifica y poder así 
instalar otros posibles usos de equipamiento que puedan servir a la ciudad. 
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• La oportunidad se justifica dado el encargo realizado por el Concejal de Urbanismo 
solicitando que  se inicie  la elaboración de la presente modificación  del Plan Especial del SG 1 
del PAU5  

6. ADECUACIÓN A LA LEGISLACIÓN Y AL PLANEAMIENTO GENERAL VIGENTE

MARCO LEGAL

En lo urbanístico, el marco legal resulta, además de lo dispuesto en cuanta otra legislación y 
normativa fuera aplicable, de la conjunción de la legislación Estatal y Autonómica, en particular 
de:

- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (en adelante LSCM)

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

En lo relativo a las demás exigencias técnicas y sectoriales, se estará a cuanto establezca la 
normativa aplicable de rango comunitario, estatal, autonómico y/o municipal cuyo rango supere 
al del planeamiento urbanístico, o condicione sus contenidos.

La  presente modificación del Plan Especial se adecua al planeamiento de rango superior 
vigente:

-Plan General de Ordenación Urbana de Parla de 1.997 y sus modificaciones.

- PAU ámbito 5, "Terciario Industrial ", aprobado por la Comisión de Urbanismo de la 
Comunidad de Madrid el 29/11/2005. 

Se adopta esta figura de planeamiento dentro de lo establecido por la Ley 9/2001, de 17 de 
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid en sus artículos 50 a 52, y, tratándose de una 
modificación puntual de un  Plan Especial los artículos 67  y 69, se respetan las 
determinaciones estructurantes del  PAU y del Plan General de Ordenación Urbana de Parla, 
incidiendo únicamente en la ordenación pormenorizada.

Según lo expuesto en el artículo 69.2 de la LSCM Los Planes de Ordenación podrán 
modificarse en cualquier momento. 

MARCO ADMNISTRATIVO Y TRAMITACION

Las iniciativas del planeamiento de desarrollo son públicas, siendo las competencias para la 
tramitación y aprobación de esta Modificación Puntual del Plan Parcial  del Ayuntamiento de 
Parla.

Según el art. 59 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, la 
tramitación sería la siguiente:

a) La aprobación inicial corresponderá al Alcalde.
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b) Sólo se requerirá de órganos o entidades administrativas los informes que estén legalmente 
previstos como preceptivos, por esta ley o la legislación sectorial.

c) La aprobación provisional procederá sólo cuando el Municipio no sea competente para 
acordar la definitiva, correspondiendo en tal caso la aprobación provisional al Pleno del 
Ayuntamiento.

No obstante, el procedimiento indicado será precisado, en su caso, por los Servicios Jurídicos 
Municipales de Urbanismo

El presente documento y sus anexos reúnen cuanta documentación le es legalmente exigible 
para someterlo a la aprobación inicial del Ayuntamiento, previos los informes de los Servicios 
Técnicos Municipales que se consideren necesarios. 

DOCUMENTACION

Los contenidos de la presente modificación del Plan Especial   están acotados por lo 
establecido en la LSCM y adicionalmente por el articulado de la Normativa del Plan General de 
Ordenación Urbana de Parla. 

El contenido de la Modificación se define en  el documento de Recomendaciones de 
documentación técnica mínima de los instrumentos de Planeamiento y autorizaciones en suelo 
urbanizable no sectorizado y no urbanizable de protección en la Comunidad de Madrid , y en 
especial lo referido en este documento al contenido de  modificaciones puntuales de 
instrumentos de planeamiento  el cual  deberá referirse a aquellos aspectos concretos que se 
modifican, y deberán tenerse en consideración las siguientes reglas específicas:

a. Descripción de los antecedentes.

b. Objeto y justificación de la modificación.

c. Descripción enunciativa, analítica y gráfica del ámbito.

d. Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada (salvo los casos que estén previstos en el artículo 6.1 de 
la Ley 21/2013).

e. Memoria expositiva con cuadros comparativos de superficies, edificabilidades, o conceptos, en caso de 
ser necesario.

f. Documentos afectados por la Modificación Puntual (detalle de todos los documentos, concretando el 
número de las páginas y los planos que se ven afectados por la propuesta).

g. Los documentos de planeamiento vigente deberán estar diligenciados como copia fiel del vigente.

h. Cumplimiento del artículo 67.3 de la Ley 9/2001 de forma que deberán actualizar completamente la 
documentación relativa a tales extremos. Todo proyecto de Plan de Ordenación Urbanística que altere 
sólo parcialmente otro anterior deberá acompañar un documento de refundición que refleje tanto las 
nuevas determinaciones como las que queden en vigor, a fin de reemplazar completamente la antigua 
documentación.

A tal fin, de acuerdo artículos 49 y 52 de la LSCM, el Plan Especial se formaliza en los 
documentos adecuados a sus fines concretos.
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Según los artículos 49 y  52 de la LSCM los Planes Especial se formalizarán, al menos, en la 
siguiente documentación:

a) Memoria: En ella, de forma concisa, se describirá la ordenación establecida y se justificará su 
adecuación al planeamiento general, fundamentando, en su caso, las modificaciones introducidas en la 
ordenación pormenorizada previamente dispuesta por éste.

b) Informe previsto en la normativa reguladora de las infraestructuras de saneamiento. Deberá 
solicitarse por el Ayuntamiento informe a los organismos afectados y si fuera necesario el 
Informe previsto en la normativa reguladora de las infraestructuras de saneamiento

c) Planos de ordenación pormenorizada. Se incluyen únicamente los que se modifican respecto al Plan 
Especial

d) Organización y gestión de la ejecución. No se modifica. El suelo se encuentra ya urbanizado.

e) Normas urbanísticas. Se incluye documentación refundida de las Normas Urbanísticas

f) Catálogo de bienes y espacios protegidos, cuando proceda.”No procede en esta la inclusión de 
catálogo de bienes y espacios protegidos.

El presente documento   se formaliza en los documentos adecuados a sus fines concretos, 
conteniendo la documentación mencionada en los artículos  49  y 52 de la LSCM.

REDES DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS

La presente Modificación del Plan Especial no implica modificaciones de las redes de servicios 
e infraestructuras existentes. Todas las parcelas afectadas tienen condición de solares o 
edificaciones construidas y disponen de las redes de infraestructuras de servicios necesarias. 

Las modificaciones propuestas no implican una sobrecarga de la redes de infraestructuras de 
servicios existentes.

7. CONCLUSIONES

La presente Modificación PLAN ESPECIAL DE DESARROLLO DEL SISTEMA GENERAL SG-1 
DEL P.A.U 5 EN PARLA, es conforme a los criterios y objetivos por la administración municipal 
a cuya iniciativa se redacta, es coherente con los del Plan Especial que modifica y con el 
planeamiento de rango superior; y, cumple los requisitos y condicionantes derivados de la 
Legislación y Normativa aplicable, urbanística u otra.
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B. DOCUMENTOS AFECTADOS POR LA MODIFICACION PUNTUAL
1.  Extracto de la Memoria del Plan Especial del Sistema General 1 del PAU5 
aprobado definitivamente el 01/04/2009.  Artículo 7.1. “Usos globales y pormenorizados”.
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2.  Extracto de la Memoria del Plan Especial del Sistema General 1 del PAU5 
aprobado definitivamente el 01/04/2009.  Artículo 8.1. “Ordenanzas”.
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3. Plano I.5.  “Parcelación y retranqueos” del Plan Especial del Sistema General 1 
del PAU5.
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4. Plano O.2. “Ordenación” del Plan Especial del Sistema General 1 del PAU5 
aprobado definitivamente el 01/04/2009
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